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Cuernovoco, Morelos; o veintidós de febrero de dos mil veinii

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del exped nte

odministrotivo TJA/2'S/'114/2022, promovido por 
R

Y

 por su propio derecho, en coniro del DIRE

DE SUPERVISIóN OPERATIVA DE LA SECRETARíA DE MOVILID

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo pres nte

resoluc¡ón, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presenlo el

veintidós de ogosto de dos mil veintidós, onle lo Oficiolío de P rtes

Común de esle Tribunol, comporeció el octor promo do

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondo OS,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el cop ulo

nes

t

del

rdo

.{^^
JUJ

bre

cio
los.

>rfe

Ley Orgónico delTribunol de Jusl
Adminislrotivo del Estodo de More

Tribunol dê Jusiicio Adminislrotivo
Esiodo de Morelos.

Código Procesol Civil poro el Est<

Libre v Soberono de Morelos.
Constitución Político de los EsTo

Unidos Mexiconos;
Constiiución Político del Estodo L

y Soberono de Mórelos.
Ley de Justicio Administrotivo

Boleto de infrocción de tronsp,
público y porticulor número 
de fecho 20 de iulio de\2022.

Director de Supervisión Operolivor de
lo Secrelorío de Movilidod y
Tronsporte del Estodo de Morelos;y lo
Negocioción Mercontil denominodo
Grúos Hìdolgo o trovés de 1 su
propietorio 

Constitución Federol

Constitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol

GtosARto
Boleto de infrocción

Actor, enjuicionle, impetronte.
inconforme, promovente, queioso

Autoridodes demondodos

Código

correspondiente, mismos que en obvio de repelici



innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como
si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugno

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos peTitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. por outo de veinticinco
de ogosto de dos mil veiniidós, se admiiió lo demondo
ordenéndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplczor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con elopercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contesiodos en sentido ofirmqtivo los hechos directomenle
otribuidos en su contro. Asimismo, se [e tuvo por onunciodos los

pruebos ofrecidos. No se concedió lo suspensión soliciiodo.

3. contestoción de demondo. procticodos que fueron los

emplozcmientos de ley, medionte ouio de fecho cuoiro de
octubre de dos mil veintidós, se tuvo ol DIRECTOR DË supERVtstóN

OPERATIVA DE tA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MoRELcs osumiendo el corócter de lo ouToridod

demondodo, todo vez que el c. , yo no

funge COmo elemenlo de SUPERVISIÓN DË LA SECRETARíA DE

MovlLlDAD Y TRANSPORIE DEL ESTADO Dr MoRELos, dondo
contesToción en tiempo y fornro, o lo demondo entoblodo en su

contro, con lo que se mondó dor visto o lo porfe ocloro pCIro que
monifestoro lo que o su derecho correspondiero.

4. Desohogo de visto. El veinte de octubre de dos mil veintidós, no

se tuvo desohogando lo visto ordenodo por outo de fecho cuotro
de octubre del dos mil veíntidós, todo vez que el escríto de cuento
fue extemporóneo.

5. contestoción de demondo. Medionte cuto de fecho veintiocho
de octubre del dos mil veintidós, todo vez hqbío trcnscurrido en
exceso el término poro dor contestoción o lo demondo, se
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decloró por precluido el derecho de lo outoridod demondc

NEGOCIACIÓN MERCANTIL GRÚAS HIDALGO, SE IE hiZO EfECIiV<

opercibimiento decretodo en outos, por ende, se le tuvo

conlestodo en sentido ofirmotivo, únicomente por cuonto o

hechos que le hoyon sido directomente otribuidos.

ó. Aperluro del juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho cinco

diciembre de dos mil veintidós, todc vez que lo porte octoro

omplió su demondodo en el término estoblecido por lo ley y 
¡

osí permitirlo el estodo procescl, lo Solo instructoro, ordenó obd

juicio o pruebo, concediendo o los porles un término común,

cinco díos pcro ofrecer los que estimoron pertinentes.

7. Pruebqs. El nueve de enero de dos milveintitrés, se ocordó so

lo odmisión de los pruebos de los portes, en consecuencio,

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de

correspondiente.

8. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, por outo

fecho treinio de enero de dos mil veintitrés, tuvo verificotivc

oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el punto c

onfecede, citondo o los porTes poro oír sentencio, lo que oh

emite ol tenor de los siguientes:

de

,lO

lue

OTQ SE

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente p ro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispu sto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; I bis

de lo Consiitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotiv sy
oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, ló, .l8, 

inciso B), frocci

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll,

3



ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo 8ó de lo Ley de lq mcterio, se procede q hccer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como ocio ímpugnodo lo
siguiente:

"1.- El confenido del ocio de infrocción de
tronsporte público y porticular número  de
fecho 20 de julio del 2022, osí como sus efecfos y
consec uencios jurídico s.

2. Elilegalretira de crrcu/oción y remisión oldeposifo
Grúos Hrdolga de io unidod que presfo e/ servicio
público merce Nisson tipo TJRVAN mode/o 20tO can
número de serie , númera de
motor y plocos de circu/o ción 

 osí coma sus efecfos y consecuencios jurídicos.,,
Sic

señoló como pretensiones, los que o confinuoción se ironscriben:

" 1 .- Se deciore /o NUt IDAD trSA y ¿¿.ANA del
confenido de/ ocfo de infraccion de tronsporte
público y porttcular númera  de fecho 20 de
julio de|2022, osícomo sus efecfos y consecuencios
jurídicas.

2.- Se declore /o NUIID.AD LISA y LLANA de/ i/egoi
retira de circulocton y remisión ol depósifo Grúos
Hidolgo de /o unidod gue preslo elseryicio público
marca Nisson fþo URVAN mode/o 2Al0 con número
de serie , número de motor

y plocos de circvlactón , osí
como sus efecfos y consecuencios iurídicos.

3.' Como consecuencio de /o anterior Io
devolución y enfrego de la comtoneto de/
fronsporle público merco Nisson tipo URVAN
modelo 20lA con número de serie

, número de mof or
 y p/ocos de circutoción 

mrsmo que fue retenido con motivo de/ ocfo
impugnodo. " Sic

4
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En ese sentido, se tiene como octo impugnodo:

I. LA BOLETA DE INFRACCIóN CON FOLIO: ,
de fecho veinte de julio de dos mil veintidós, emit O

por , en su colidod de
Supervisor de lo Secretorío de Movilidod Y
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Tronsporte del Estodo de Morelos, levontod O

Guillermo Podillo Medrono, respecto del vehí lo

morco Nisson, tipo Urbon, modelo 2010, plo OS

, del estodo de Morelos, con mofivo d lo
infrocción: "POR CARECER DE LA POLIZA DE

SEGURO. SE DE DETECTA CANCELADC C N
PASAJE A BORDO, AL MOMENIO DE LA SUPERWS

PRËSENIA LLANTAS IRASERAS S/N DIBUJO Y SU

ESÏADO GENERAL REQU/ËRE HOJALATER/A, P/N RA

Y DETALLES EN LAS PUFRIAS Y VENTANAS. - PRESF

TARJEIA DE C/RCULAC/ÓN 2O2I Y EK SFGURO

OS

pto

rito

rse

de

VA

DE

do

:lor

do

:lor

4y

rio,

SU

LA

PRESENIA VENCiM/ENTO AL 20 MARZO 2022 ZA

DIC-21 3" /Sic). Y como oriículos vulnero
"Artículo 6l fracción |ll, Inciso d),99 frocción lX,

frocciones l,lll, lV, V, y VIil, 127, l28, 139 froccion
130 frocción lV de /o Ley de Tronsporle de/ Fs

de Morelos." Sic.

Cuyo existencio, quedó ocreditodo de conformidod con lo co

simple de lo boleto de infrocción exhibido por eloctor en su esc

iniciol de demondod, visible c fojo l2 del expediente en el que

octúo, y de lo oceptoción expreso de su exislencio por porte

lo outoridod demondodo DIRECTOR DE SUPERV|S!óN OPERATT

DE LA SECRETARíN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO

MORELOS, ol momenio de rendir contestoción o lo demondc

entoblodo en su contro, documentol o lo que se concede vc

proboiorio este ol momento de rendir contestoción o lo demor

entoblodo en su contro, documentol o lo que se concede vc

probotorio en lérminos de lo dispuesto por los oÈtículos 442, 44

490 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo mote

pues no fue conlrovertido por lcs portes por cuonto o

2 (

Y

o
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outenlicidCId y/o conienidc, ni obro pruebo en controrio, de su

inexisiencio.

Lo qnterior, sin prejuzgor de su legolidod o ilegolidod que, de

resultor procedênte, su cnólisis se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedenciq. Ahorc bien, pora obordcr este

punio, es de precisor que, los cousoles de improcedenciq por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo qnterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in I'inel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio
con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubrç y texto es del tenor siguienre:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidr:d con lo dispuesto en el último
pórrofo del orlículo 73 de lo Ley de Amporo los
cousoles de ímprocedenciq deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncia
en que el juicio se encuenire; de lol monero que si
en lo revisión se odvierte que existen otros cousos
de esludio preferente o lo invocodo por elJuez poro
sobreseer. hobrón de qnqlizorse, sin otender
rozonqmÍento olguno expresodo por el recurrente.
Esto es osíporque si bien el ortículo 23 prevé diversos
cousos de improcedencio y todos ellos conducen
o decretor el sobreseimíenio en eljuicio, sin onolizor
el fondo del osunto, de enire ellqs existen olgunos
cuyo orden de importoncio omerito que se estudien
de formo preferente. Uno de estos cousos es lo
ínobservoncio ol principio de definitividod que rige
en el juicio de gcrontícs, porque si, efeclivomenle,
no se ctendió CI ese principio, la occión en sí mismo
es improcedente, pues se entiende que no es ósle

I Artículo 37.- ('.') El Tribunol deberó onql:zor de oiicio si concune olguno cousql de improcedencio
de lqs señolodos en esle ortículo, y en su cqso, decrelqr el sobreseiritiento del juicio respectivo.z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo; lX, Enero de 1999, pógino: 13.

6



T]A
T JA/2"5/114/2C t22

el momento de ejercitorlo; y lo actuolizoción
este motivo conduce ol sobreseimiento iotol er]

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobres
otendió o lo cousol pr,opuesto por los responsol
en el sentido de que se consintió lo ley reclomc
y, por su porte, consideró de oficio que respec
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los restontes octos hobío dejcdo de existir su obj to
o moterio; pero en revisión se odvierle que ste
otro de estudio preferenie (inobservoncio ol
principio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento totol en el juicio y que, por llo,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubie en
hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de
sobreseimiento y con bose en' él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivossÈ':
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sustentodo por el referido Juez de Disirito

El énfosis es propio

Lo ouïoridod demondodo DIRECTOR DE SUPERVISION OPERAT VA

DE LA SECRETARíA OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, opuso como cousol de improcedencio lo frocción lll xlil

y XVI del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, considerondo qu

octuolizon dichos cousoles, esenciolmente porque consideró

se

en el presente juicio lo porte octoro corece de interés jurídic

legítimo; ello otendiendo o que el octor corece de un título

concesión poro operor el servicio de tronsporle públìco

posojero.

Lo que es infundodo, pueslo que, el ortículo lo, primer pórro Y

l3o, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de Mor los,

estoblecen textuolmente:

ARTICULO 1. En el Estcdo de Morelos, todo no
tiene derecho o controvertir los ocfos, omisio es,

resoluciones o cuolquier otro cctuoción de coró er
odministrotivo o fiscol emonodos de dependen ios

ol

UE

o

de

de

losdel Poder Ejecutivo
Ayuntomientos o

del Estodo, de
de sus orgonis os

descenlrolizodos, que ofecten ,sus derec e
lo

7

inlereses legítimos conforme o lo dispuesto po



Constiiución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, Io porticulor del Estodo, los Trotodos
lnternocionoles y por esto ley. [...]".

ARTíCUtO 13. Sólo podrón intervenir en juicio
quienes lengon un interés jurídico o legílimo que
funde su pretensión. Tienen interés jurídico, Ios

iitulores de un derecho subjetivo público; e inierés
legítimo quien olegue que el ccio reclomodo violo
sus derechos y con ello se produce uno ofectoción
reol y octuol c su esfero jurídico, yo seo de monero
directo o en virtud de su especiol situoción frente ol
orden jurídico.

De ohí que el juicio de nulidad onte este Tribunor, proiege los

intereses de los porticulores en dos vertientes, ro primero, contro
oclos de lo outoridod odministrolivo Municipol o Estoiol que

ofecten sus derechos subjetivos (ínterés jurídico); y, ro segundo,

frente o violociones o su esfero jurídico que no lesionon intereses

jurídicos, ya seo de mqnero directo o indirecto, debido, en este

último coso, o su peculior situocién en el orden jurídico (inierés

legítimo).

En moferio odministrotivc el interés legítimo y el jurídico tienen

connoioción distinto, yo que el primero tiene como finolidod.
permitir el occeso o lo justicio odministrotivo o oquellos poriiculores

cfectodos en su esfero jurídico por octos odministrolÍvos, no

obslonte corecieron de lo iituloridod del derecho subjetivo,

mieniros que en el interés juridico se requiere que se ocredite lo

ofectoción o un derecho subjetivo, esio es el interés legítimo,

supone únicomente lc existencio de un interés cuolificodo
respecio de lc legolidod de los octos impugnodos, que proviene

de lo ofecloción o lo esfero jurídico del indivíduo, yo seo directc o

derivodo de su situoción poriiculor respecto del orden jurídico.

El interés legítimo debe de enienderse como oquel interés de
cuolquier persono, reconocido y proiegido por el ordenomiento
jurídico, es decir es uno situocién jurídico octivo que perrnite lo

I
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derecho subjetivo, uno obligoción correlotivo de dor, hocer no

hocer exigible o otro persono, pero sí otorgo ol interesod

focultod de exigir el respeto del ordenomiento jurídico y, e
coso, de exigir uno reporoción por los perjuicios que de so

octuoción se deriven. En otros polobros, existe interés regítimo en

concreto en el derecho odministrotivo, cuondo uno condu

odministrotivo determinodo es susceptible de cousor un perju

o generor un beneficio en lo situoción fóclico del intereso

lulelodo por el derecho, siendo osí que éste no tiene un dere ho

subjetivo o exigir uno determinodo conducto o o que se imporlgo
i

otro dislinto, pero sí o exigir de lo odministroción el respeto y

debido cumplimiento de lo normo jurídico

Los porticulores con el interés legílimo, tienen un inierés en qu lo

violoción del derecho o libertod seo reporodo, es decir, impl el

reconocimiento de lo legitimoción del gobernodo cuyo susfe to

no se encuentro en un derecho subjetivo otorgodo por lo

normotividod, sino en un interés cuolificodo que de hecho pu

lener respecio de lo legolidod de determinodos ocios

ouloridod.

Esto es, el gobernodo en los supuestos de que seo tìlulor de UN

interés legítimo y se considere ofecicdo con el octo de outorid d,

puede ocudir o lo vío odministrotivo o soliciÌor que se declor o

reconozco lo ilegolidod del octo outoritorio que le ogrovio.

No es foctible equiporor ombos closes de inlerés -jurídic

legítimo-, pues lo doctrino, lo jurisprudencio y lo Ley de Just

Administrotivo del Estodo de Morelos, osí lo hon estimodo

señolor que mientros el interés jurídico requiere ser tutelodo

uno normo de derecho objetivo o, en otros polobros, preciso d

ofectoción o un derecho subjetivo; en combio, el interés legíti o

supone únicomente lo existencio de un interés cuolific

respecto de lo legolidod de determinodos octos, interés

9



prov¡ene de lo ofectoción o lo esfero jurídico del individuo, yo seo

directo o derivodo de su situocíón porticulor respecto del orden
jurídico.

El interés legítimo es oquel que tienen oquellos personos que por lo

situoción objetivo en que se encuentron, por uno circunstoncio de

ccrócter personol o por ser los destinotorios de uno normo, son

titulores de un interés propio, distinto de los demós individuos y

tiende o que los poderes públicos octúen de ocuerdo con el

ordenomienio jurídico cuondo, con motivo de lo persecución de
sus propios fines generoles, incidon en el ómbito de su interés

propio, ounque lo octucción de que se trote no les ocosione, en

concreto, un beneficio o servicio inmedíoto.

El inierés legítimo existe siempre que puedo presumirse que lo
decloroción jurídico preTendido hobrío de colocor ol occiononte
en condiciones de conseguir un determinodo beneficio, sin que

seo necesorio que quede osegurodo de ontemono que

fozosomente hoyo de obtenerlo, ni que debo tener opoyo en un

precepio legol expreso y declorotivo de derechos. Así, lo
ofectoción ol interés legíiimo se qcreditc cuondo lo siiuoción de
hecho creodc o que pudierc creor el octo impugnodo puedo

ocosionor un perjuicío, siempre que ésie no seo indirecto sino

resultodo inmedioto de io resolución que se dicte o llegue o

dicTorse.

Poro lo procedencio del juicio de nulidod en lérminos de los

orlículos lo y 13, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, bcsto con que el octo de outoridod impugnodo ofecie
lo esfero jurídico de lo porte octoro, porq que le osisto un inierés

legítimo poro demondor lq boletq de infrocción de tronsporie
público y privodo números de folio  de fecho veinte de julio

de dos mil veintidós, todo vez que el interés que debe justificor lo
porte ocioro no es el relotivo a ocreditor su pretensión, sino el que
le existe poro inicior lo occión otendiendo o lo ilegolidod que

L0
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los diferencios existentes entre el inlerés jurídico
legítìmo, lo cuol se evidencio oún mós en
discusiones correspondientes o los proc
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olego de lo sonción que fue impuesto o trovés de lo bolefo de

infrocción de tronsporte públíco y privodo, portíendo del hech de

que fue o lo porte octoro o quien le fue eloborodo lo boleto

legislotivos de mil novecientos ochento y seis, y

de

de

os
EL

los

lo

mil

te
el

to
al

infrocción de mérito

Por lonto, lo porte octoro cuento con el interés legítimo p ro

impugnor lo boleto de infrocción moterio de disenso. Sirven

orientoción los siguientes criierios jurisprudencioles:

INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AM
TÉRMINOs TIENEN DIFERENTE coNNoTAcIÓN E

JUICIO CONTENC¡OSO ADMINISTRAT¡VO. De
diversos procesos de reformos y odiciones
obrogodo Ley del Ïribunol de lo Contenc
Administrotivo del Distrito Federol, y del que
lugor o lo Ley en vigor, se desprende qu
legislodor ordinorio en todo momenlo iuvo pres

novecientos novento y cinco, De hecho, uno d los

principoles objelivos pretendidos con este últi o,
fue precisomente permitir el occeso o lo jus cro
odministrotivo o oquellos porticulores ofectod en
su esfero jurídico por cctos odministroïivos (int res

legítimo), no obstonte corecieron de lo tilulori
del derecho subjetivo respectivo (interés juríd

con lo finolidod cloro de omplior el número de
gobernodos que pudieron occesor ol
procedimiento en defenso de sus intereses. As ,el
interés jurídico tiene uno connotoción diverso q lo
del legítimo, pues mientros el primero requiere que
se ocrediie lo ofectoción o un derecho subjetivQ, el
segundo supone únicornente lo existencio de un
interés cuolificodo respeclo de lo legolidod dei los

octos ímpugnodos, inlerés que proviene de lo

ofectcción o lo esfero jurídico del:individuo, yo seo

11



directo o derivodo de su

respecto del orden jurídicos.
sif uoción porticulor

INTERÉS LEGíTIMO. NOCIóN DE, PARA LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE tO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEt DISTRITO

FEDERAL. De ocuerdo con los ortículos 34 y 72,
frccción V, de lo Ley del Tribunol de lo Contencioso
Administrctivo del Distrito Federol, porc lo
procedencio del juicio odministrotivo bosio con
que el octo de ouToridod impugnodo ofecte lo
esfero jurídico delocior, poro que le osisfo un interés
legíiimo poro demondor lo nulidod de ese octo,
resultondo introscendente, poro esfe propósito, que
seo, o no, titulor del respectivo derecho subjetivo,
pues el interés que debe justifícor el occioncnte no
es el relotivo o ocredlior su pretensión, sino el que le
osiste porq inicior lo occión. En efeclo, ioles
preceptos oluden o lo procedencio o
ímprocedencio del juicio odministrotivo, o los
presupuesto:s de odmisibilidod de lo qcción onte el
Tribunqlde lo Contencioso Administrotivo; osí, lo que
se plontec en dichos preceptos es uno cuestión de
legitimoción poro ejercer lo occión, mos no el
deber del octor de ocreditor el derecho que olegue
que le osiste, pues esio úliimo es uno cuestión que
otoñe ol fondo del osunto. De esto formo resulio
procedente eljuicio que intenten los porticulores no
sólo contro octos de lo outoridod odministrotivo
que ofecten sus derechos subjetivos (inTerés
jurídico), sino iombién y de menero mós omplio,
frente o violocíones que no lesionen propiomente
intereses jurídicos, yo que bosio una lesión objetivo
o lq esfero jurídico de lo persono físico o morol
derivodo de su peculicr situoción que tienen en el
orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos
de lo ley onolizodo, ol requerir un inieres legítímo

¡ Controdicción de tesis ó?/2002-sS. Entre los sustentqdos por los Tribunoles Colegiodos Segundo,
Cuorlo y Décimo Tercero, iodos en Moterio Adminislrotivo del Primer CÌrcuilo. t5 de noviemlre de
2002. Unqnimidod de cuotro votos. Ausenle: Sergio Solvodor Agu¡ne Anguiono. ponenle: Sergio
Solvqdor AguÎrre Anguiono; en su ousencio hÌzo suyo el osunlð Juon Dioz Romero. Secreioño:
Eduordo Ferrer Moc Gregor poisot. Tesis de jurisprudencio 14j /20Q2. Aprobodo por lo Segundq Solo
de este Alto Tribunol, en sesión privodo del veiniidós de noviemÞre de dos mìl dos. Nó. Regislro:
185'377 ,.Jurisprudencio, Molerio(s): Administrsfivo, Noveno Époco, lnsfoncio: Segundo Solo, FuËnle:
semonorio Judiciot de lo Federoción y su Goceiq, XVl, Dicìembre de2oo2, Tesis: 2o./J. l4ll2o)2,
Pógino: 241.
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En ese senfido, este Tribunol de Oficio no odvierie lo octuolizoc

de cousoles de improcedencio diversos que impidon entror

fondo del presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis
I

lo conlroversio plonteodo en los términos que se expondrón mós'l
odelonte. i

,

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte oct{ro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugno

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mísmos c

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuon

se tiene o lo visto el expediente respeciivo poro su deb ^
consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos comô si

o lo leTro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente lesis:de

jurìsprudencio de oplicoción obligotorio: 
l

I

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO TdTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de quei el

Juez Federol no tronscribo en su follo los conceptos
de violoción expresodos en lo demondo, ìno
imptico que hoyo infringido disposiciones de lo ley
de Amporo, o lo cuol sujeto su octuoción, pues no
hoy preceplo olguno que estoblezco lo obligociþn
de ltevor o cobo tol tronscripción; odemós de qUe

dicho omisión no dejo en eslodo de indefensiónl ol
I

quejoso, dodo que no se le privo de lo oportunidbd
poro recurrir lo resolución y olegor lo que estirl'le

l

corno presupuesto de odmisibilidod de lo occ
correspondienfe, tombién comprende por moy(
de rozón ol referido interés jurídico, ol resullor oq
de mcyores olconces que éste¿.

1 Controdicción de tesis ó9l2002-SS. Entre los sustenlodos por los Tribunoles Colegiodos Segu
Cuorto y Décimo Tercero, todos en Molerio Administroiivo del Primer Circuito. l5 de noviembn
2002. Unonimidod de cuotro volos. Ausente: Sergio Solvodor Agukre Anguiono. Ponente: S<

Solvodor Aguirre Anguiono; en su ousenciq hizo suyo el osunto Juon Dfoz Romero. Secret
Eduordo Fener Moc Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencio 14212002. Aprobodo por lo Segundo
de esle Alto Tribunol, en sesión privodo del veinlidós de noviembre de dos mil dos. Noveno Ép
Regislro: 18537ó, lnsloncio: Segundo Solo, Jurisprudenciq, Fuenie: Semonorio Judiciol d
Federoción y su Goceto, Iomo: XVl, Diciembre de 2002, Moterio(s): Administrolivo, Tesis: 2
| 42 I 2002., P ógino'. 242.
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periinente poro demostrar, en su coso, lo ilegolidcd
de lo mismo.

SEGUNDC TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio
Gorcío Romírez. 22 de noviembre de lg88.
Unonimidod de votos. Ponente: José Golvón Rojos.

Secretorio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en
revisión 213189. Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de.l989. 

Unonimidqd de votos. Ponente: Arnoldo
Nójero Virgen. Secretorio: Nelson Loronco Venturo.
Amporo en revisión 322192. Genovevo Flores

Guillén. l9 de ogosto de 1992. Unonimidod de
votos. Ponente: Gustovo Colvillo Rongel. Secretorio:
Jorge Alberto GonzâlezÁlvorez. Amporo en revisión
ó73/97. José Luis PêrezGoroy y otro. ó de noviembre
de 1997. Unonimidod de votos. Ponente: Corlos
Lorcnco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro
Molino, Amporo en revisión 767lgl. Domión
Mortínez López. 22 de enero de 1998. Unonimidod
de votos. Ponente: José Morio Mqchorro Coslillo,
secretorio de tribunol outorizodo por el pleno del
Consejo de lo Judicoturo Federol poro
desempeñor los funciones de Mcgistrodo.
Secretorio: José Zopoto Huesco. JURISpRUDENCIA
de lo Noveno Époco. lnstoncio: SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTC CIRCUITO.
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de lgg8. Tesis: Vl.2o. Jl129.
Pógino: 5?9.

El énfosis es propio.

En ese sentido, tenemos que el octor fundo su octuor con bose en

lc oprecioción de que el octo se encuentro indebidomente
fundodo y molivodo, oduciendo lo violocíón ql artículo ló de lo
Constitución Federol.

Por su porte, lo outoridod demondo DIRECTOR DE supERvtslóN

OPERATIVA DE I.A SECRETARíA DE MOVITIDAD Y TRANSPOR E DEL

ESTADO DE MoRELos, ol dor contestoción o lo demondq, estimó

de improcedente el único ogrovío vertido por lo porie enjuicionte,

1Ã
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porque en fodo momento se ociuó opegodo c los principios

legolidod y que el octo se encuentro debidomente fundod

motivodo.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un oclo o delerminoc

se lroduce en el deber, por porte de lo outoridad emisoro,

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles cplicob

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normo'tivos

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuo

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cou

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión

octo, indicóndose los circunstoncios especioles, los rozot

porticulores o los cousos inmediotos que sirvon de sustento porc

emisión, con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmenie, c

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo

ouioridod.

TRiBUNAL DE JUSTiC]A ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Bojo esle conlexto, se eslimo INFUNDADA lo rozón de impugnoc on

hecho voler por lo porte ocToro, en que odujo que le cous bo

perjuicio el octo impugnodo, por lo indebido fundomentoció Y

motivoción respecto o lo competencio de lo outoridod emis tc¡,

como se explico.

Fundor en e octo lo competencio de lo outoridod, es por NO

porie un requisiio esenciol y por otro, uno obligoción de o

outoridod, pues su octuoción se encuentro delimitodo en lo

por o cuol lo volidez del octo dependeró de que se hoyo emi do

por outoridod competente, ello de conformidod con el ortícu 1ó

de lo Constitución Federol.

Así es, el ortículo ló, de lo Constitución Federol, en su pri er

pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de fundome tor

y moiivor los octos que emiion

on

de

les

UE

ón

sos

Cel

les

ISU

lue

los

de
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Así, los cutoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motìvoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor delerminodc solución jurîdico o

un coso sometido q su compeiencio y jurisdicción, señolando con
precisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determínación que odoptc.

Ahoro bien, lq controvención ql mondoto constitucionolque exige

lo expresión de fundqmentoción y motivoción en ros ocios de

outoridod, puede revestir dos formos distintos, o soþer: o) ro

derivodo de su folio; y, b) lo correspondiente o su inexoctiiud.

Atenio o ello, debe disiinguirse entre lo folto y ro indebido

fundomentoción y motivoción, siendo distintos los efectos que

generon lo inexisiencio de uno u otro.

Asi, se produce lo folto de fundomentoción y motivoción, onte lo
ousencio lotol de lo normo en que se opoyo uno resolución y de
los circunstqncios especioles o rqzones porticulores que se tuvieron

en cuento poro su emisiÓn; esto es, cuondo se omite expresor el

dispositivo legol oplicoble ol osunlo y los rczones que se hoyon

considerodo poro estimor que el coso puede subsumirse en lo
hipótesis previslo en eso norrno jurídico.

En combio, se hoblo de uno indebido fundqmentqción cuondo en

el octo de outoridod sÍ se invoco el precepto legor, sin emborgo,
resulto inoplicoble ol osunto por los corocierísticos específicos de
éste, que impiden su odecuoción o encuodre en lo hipótesis

normotivo; y uno incorreclo molivoción, en el supuesto de que sí

se indicon los rozones que tuvo en consíderoción lo cutoridod
poro emitir el octo, pero oquéllos no corresponden ol coso
específico, objeto de decisión, o bien, cucndo estón en

disononcio los molivos invocodos por lo ouloridod y los normos

oplicobles.
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Por lo que, lo folto de fundomentoción y motivoción signific lo

corencio o ousencio de ioles requisitos, mientros que lo indeb do

o incorrecto fundomentoción y motivoción entroño ro presen o

de ombos requisìtos consiitucionoles, pero con un desojuste e tre

lo oplicoción de normos y los rozonomientos formulodos

outoridod con el coso concreto.

Esto es osí, puesto que, el ortículo ló de lo Conslitución Fed ol,

estoblece en su primer pórrofo que: "nodie puede ser mole do

en su persono, familto, domicilio, pope/es o posesiones, sino ên

virfud de mondomtenfo escrifo de /o autorîdod compefenfe, UE

funde y matíve /o couso iegolde/ proce dtmiento. En /os jurcic

procedimienfos seguidos en formo de juício en /os que

esfob/ezco corno reglo lo orolidod, bostoró con gue gue

constoncio de e//os en cuolquier medio que dé certezo de

contenido y del cumplimiento de /o previsfo en esfe pórro

(Énfosis oñodido).
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Por tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

on

en

s U

fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo Consliiu

Federol, es necesorio que lo ouioridod precise exhoustivomente

compeiencio por rozón de moterio, grodo o lerritorio, con bose

lo ley, reglomento, decreio o ocuerdo que le otorgue lo otribuc

ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, in

on

O

subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomiento legolrno
l

los contengo, si se trolo de uno normo complejo, hobró 1de
l

tronscribirse lo porte correspondienle, con lo único finolidod lde
l

especificor con cloridod, certezo y precisión los focullodes quq le
l

corresponden, pues consideror lo controrio significorío quej el
I

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de nornþos
I

legoles que señole lo outoridod en el documento que contienó el
I

acto de molesiio, si tiene competencio por grodo, moterio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndoloi*n
ì

esfodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los nornrlos
I

LI

.t
crso
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legoles que integron el iexto normotivo es lo específicomenie

oplicoble o lq octuoción de lo outoridqd del que emono, por

razon de moterio, grodo y territorio.

De lo voloroción que se reolizo en términos del ortículo 4g0s del

código Procesol civîl poro el Estodo Libre y soberono de Morelos

de opliccción supleiorio o lc Ley de lo moierio, o lc boleio de

infrocción de tronsporte público y privodo número  consto

que , con número de identificoción , el

veinte de julio de dos mil veiniidós, eloboró lo boleto de infracción

citodo en SU ccrÓcIer de SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECREIARÍA DE MOVITIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, en lo que se osentó cómo conductor y/u operodor

responsoble del vehículo a lo porte ocToro 

; con molîvo de lc infrocción: "POR CARECFR DE LA

PALIZA DE SFGURO. _ SF DE DETECIA CANC ELADC CCN PASAJF A

BCRDO, AL MOMFNIO DE LA SUPFRWS/ÓN PRESFNIA LL,ANTAS

IRASFRAS S/N DßAJC Y SU FSTADO GENERAL REQU/ERE

HCJALATERí,q, PI¡¡TURA Y DIFIALLES FN LAS PUERIAS Y VFNIANAS. _

PRFSENTA IARJFIA DE CIRCULA CIÓN 2CI21 Y 6K SFGURO DLA

PRFSENIA VFNC/M/FNIO AL 20 MARI,O 2022 POLTZA DtC-2t "

fSic). Siendo retenido el :vehículo morco NISSAN, tipo URBAN,

modelo 2010, ploco  del Estodo de Morelos, bojo el

inventcrio 7 expedido por Grúcs Hidolgo, como gorontío del

pogo de lo boleto de infrocción impugnodo.

LO OUIOridOd SUPERVISOR DE LA DIRECCIóN GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBIICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARíN OT

s ARÏICULO 490.- SÌsiemo de voloroción de lo sono críticq. Los medios de pruebo oportodos y
odmilidos, serÓn volorodos codq uno de ellos y en su conjunTo, rqcionolmenle, por ei Juzgodoi,
olendiendo o los leyes de lo lógico y de lo experiencio, debiendo, odemós, observor losieglos
especioles que este Código ordeno.
Lo volorociÓn de los pruebos opuestos se horó confrontóndolos, o efecTo de que, por el enloce
interior de ios rendidos, los presunciones ¡z los indicios, se lleguen o unq convicción. En cosos dudosos,
el Juez lombién podró deducir orgumentos del comporlqmienTo de los porles duronte el
procedimiento. En lodo coso el Ïribunol deberó exponer en los puntos resolutivos cuidodosomente
los motivociones y los fundomentos de lo voloroción jurídico reolizodo y de su decisión.
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ecompetencio ol emitir lo boleto de infrocción de lron rt

l/- o y privodo; pues ol onolizor lo mismo, estipuló copúb

fundomenTo lo previsto en los ortículos: Artículo ól frocció ilt,

lnciso d), 99 frocción lX, I 25 frocciones l, lll, lV, V, y Vlll, 127 , l28,

frocción lv y 130 frocción lv de lo Ley de Ïronsporte del Estodo,de

Morelos, que disponen

"Ley de Tronsporte del Estodo de Morelos

Artículo ó1. Poro montener lo vigencio de uno
concesión se requiere que:

39
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lll. Cumplir
siguientes:

con los elemenios de circuloción

d) Seguro o en su coso, fondo de gorontío c

ompore lo responsobilidod civil por los montos c

poro tol efecto fije lo Ley de Cominos, Puente
Auto Tronsporte Federol y el Reglomento de A
Tronsporte Federol y Servicios Auxiliores.

I

Arlículo 99. Son obligociones de los concesionorios
y permisionorios los siguienies: 

l

lX. Contor con lo pólizo de seguro vigente o fondo
de gorontío poro responder de los doños y
perjuicios que con motivo de lo prestoción del
servicio, pudieron ocosionorse o los usuorios,
peotones, conductores y terceros, en sus personos

o bienes, víos públicos y doños ecológicos;

lue
lue
,SY

uto

SU

los

SU

Artículo 125. Poro los efecios de esto Ley yl

Reglomento, se enlenderó como supervisores o]

Servidores Públicos outorizodos que tengon o
corgo los otribuciones siguientes:
l. Vigilor el exocio cumplimiento de los disposicio
de lo presente Ley, su Reglornento y de
ordenomientos oplicobles; ...

es

os

19



lll. Lo vigiloncio y revisión de los vehículos destinodos
al Servício de Tronsporte Público y Privodo, que
circulen en lo infroesiructuro corretero del Estodo;
lV. Revisor lc documentoción necesorio que deben
portor los operodores del tronsporte público en los

vehículos poro lo prestoción del Servicio de
ïronsporte Público y del Servlcio de Tronsporte
Privodo;
V. Prociîccr inspecciones o los vehículos del Servicio
de Tronsporie Público y Privodo del Estodo; ...
Vlll. Eloboror lcs boletos de infrocciones o los

conductores de los vehículos del Servicio de
ïronsporie Público y Privodo cuondo se infrinjo
olguno disposición o lo presente Ley o su

Reglomento, y

Arlículo 127. Lqs personos físicos y moroles estón
obligodos o proporcionor o los Supervisores
nombrodos porc tol efecto por lo outoridod
competente, previo ocreditoción como toles, los
informes, documentos y dotos que seon necesqrios
poro el ejercicio de sus funciones.

Arlículo 128. Los supervisores, en ejercicio de su

responsobilidod, podrón reiener en gorontío de
pogo de los mulios por conceptos de violoción o lo
presente Ley y su Reglomento, cuolquiero de los

elemenlos de circuloción. En coso de que se
detecte un vehículo operondo servicios de
tronsporie público ccrente de elemenios de
circuloción, los supervisores deberón retenerlo en
goronTío del pogo de lo multq por los infrocciones
cometidos, procediendo o formulor los octos de los
infrocciones correspondientes.

Artículo 139. lndependientemente de los sonciones
previstos en los numeroles que onfeceden, los
vehículos con los que se presten los servicios de
tronsporte, no podrón circulor y serón remilidos o los
depósitos de vehículos, por cuolquierc de los
siguientes cousos:

2A
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lV. Corecer de los pólizos de seguro o fondo
gorontío que estoblece lo Ley.

i

Artículo *130. Los infrocciones o los dlsposicionetjO"
esto Ley y de su Ràglomento, serón fijodos o troi¿és
de lo Secretorío y consisiirón en: 

I

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINiSTRATIVA

DEL ES'IADO DE MORELOS
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Vl. Multo, de seiscientos veces el volor diorio
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Del onólisis de los disposiciones legoles citodos en lo boleto

infrocción de ironsporte público y privodo, se observo

fundqmentoción en lo que outoridod demondodo SUPERVISORi DE

LA DIRECCIóN GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO DE LA

SECRETARÍA OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MOREI-OS

se bosó poro levontor lo boleto de infrocción oquí impugnodo y

que le confieren focullodes poro emitir el octo. I

Esto es osí, derivodo que del ortículo 125 en su frocción l,t

estoblece que ho de entenderse como Supervisor oq

ouiorizodo poro vigilor el cumplimiento de lo Ley de Tronsporte del

Eslodo de Morelos, osimismo, de lo frocción lll, del mis¡no
l

dispositivo impone que los supervisores son los que estón

outorizodos poro elcboror los boleios de infrocción o itot

conduclores que infringen los disposiciones de eso 
'1"y,

circunstoncio que en el presente coso no ocontece pueside
I

conformidod con los ortículos 127 , de lo Ley en comento, el oétor

debió proporcionor ol Supervisor los documentos y dcjtos

necesorios poro ocreditor el ejercicio de sus funciones; osí.o*å to
I

S ê

ôII

señolo el ortículo 99 frocción lX, que ordeno o que

concesionorios y permisionorios deberón de contor con lo p

de seguro vigente o fondo de gorontío poro responder porilot

doños o ierceros. Asimismo, del ortículo ì28, plosmodo pori lo

outoridod demondodo señolo que los Supervisores podrón reteirer
ien qorontío de pooo cuolquiero de los documentos ide

ol ZA
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çirculgci-ón, por lqs, infrççcioneå comelidop; y, el orlículo l3g

frocción lv, que señolo qve...l.os vehículos no podrón circ.ulor v

serón rç-milidos o los depósitos de vehículos por cqrecer de lq
póli-zq de seouro o fondo de gorontío.

De lo cnterior, se desprende que el supERVrsoR DE LA DlREcclóN

GENERAL DE TRANSPORTE PÚ¡UCO Y PRIVADO DE LA SECRETARíA DE

MovlLlDAD Y TRANSPORTE DEL EsTADo DE MoRELos, se encueniro

investido de otribuciones poro emitir el octo, odemós de hober
fundodo y moiivodo el mismo. Por lo que, el llenodo de lo boleto
de infrocción de tronsporte público y privodo, resulto legol, todo
vez que eso ouforidod como yo quedó osentodo en los ortículos

onTeriormenie tronscritos, tiene lo focultod de emitir el octo
impugnodo, por lo que quedo sotisfecho lo gorontío de lo debida
fundomenioción y motivoción, pues rq outoridod precisó los

ortículos, lo frocción o frocciones, incisos y subincisos, en que

opoyó su octuoción; por lo que, se considero legol el acio
impugnodo. De ohí que, se determino que er único ogrovío de lo
porte octoro resulto infundodo e insuficiente poro nulificar lo

boleio de Ìnfrocción de mérito.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los crtículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es de resolverse y se:

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente pora cenocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el consíderondo
primero de lc presente resolucíón.

SEGUNDo.- Es infundodo el único motivo de impugnoción oducido
por el enjuicionte, en coniro del octo reclomodo o lo outoridod
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demondodo, de conformidod con los motivos expuest

úliimo considerondo de esto senlencio.

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLER^^O ARROYO CR

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el

osunto; MARIO OómfZ L6ptZ, Secreiorio de Estudio y

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo primero

lnstrucción¿; Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO

TERCERO.- Se d

fronsporte públi

del 2022... " sic.
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¿ En 1érminos del orlículo Z0 de lo Ley Orgónico del Tribunol
Q

de)usiicio Administrotivo del Eslodo de
Morelos; 97 segundo pórofo del Reglomenlo lnterior del lribunol de Justicio Adminislrolivo del
Eslqdo de Morelos y ol ocuerdo Pf JA123/2022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinorio número lrece
de fecho veiniiuno de junio de dos mil veintidós.
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C NTA N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIME ucctóN.

DR. ESTRAEA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAG¡STRADO
MANUEL cnncín oU¡NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
EN RESPONSAB¡LIDADES A INISTRATIVAS

N ROQI,IE GO CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA IALIZADA
EN RESPONSABIL¡DADES VAS

SECRET RAL
ANABEL S A ep¡srnÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho veíntidós de febrero de dos mil
veinlitrés, emiiido por el Pleno del T de Juslicio Adminislrolivo del Estodo de
Morelos, deniro del juicio de TJ 14/2022, promovido por

erecho, en conlrc del DIRECTOR DE SUPERVIS|óN
OPERATIVA DE Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MOREIOS Y
OÏRA AUT
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